
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura y Turismode conformidad con lo previsto
en la cláusula 16 del Pliego Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, ha acordado en 
su reunión del día 28 de abril de 2021, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada  para la adjudicacióndel contrato titulado GESTIÓN DE LOS 
TEATROS DEL CANAL DE MADRID, INCLUIDO EL CENTRO COREOGRÁFICO CANAL, Y 
DEL TEATRO AUDITORIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL (2 LOTES):

Defectos u omisiones subsanables
UTE SALZILLO SERVICIOS 
INTEGRALES, SLU -
IMESAPI, S.A

Adscripción de medios:

5.1.- JEFE NIVEL 2 (ILUMINACIÓN, AUDIOVISUALES y 
MAQUINARIA). 
Título FPII (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: MTPM                                                                                             
No presenta titulación exigida  

5.5.- JEFE NIVEL 2 (ILUMINACIÓN, AUDIOVISUALES y 
MAQUINARIA). 
Título FPII (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: FJMR                                                                                      
No presenta titulación exigida

6.1.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
y comunicaciones 
Trabajador: JGS       
No presenta titulación exigida  

6.2.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
y comunicaciones 
Trabajador: JSO        
No presenta titulación exigida  

6.3.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
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y comunicaciones 
Trabajador: JAMS       
Este trabajador se ha presentado Jefe nivel 1, por tanto está repetido.

6.4.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
y comunicaciones 
Trabajador: RMC        
No presenta titulación exigida  

6.5.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática
y comunicaciones 
Trabajador: AMA       
No presenta titulación exigida  

6.6.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
y comunicaciones 
Trabajador: JJNH        
No presenta titulación exigida  

6.7.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
y comunicaciones 
Trabajador: JRFDM        
No presenta titulación exigida

6.8.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
y comunicaciones 
Trabajador: PSGC       
No presenta titulación exigida

6.9.-OFICIALES DE MAQUINARIA ESCÉNICA 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia, 
Construcción escenográfica, Instalación y Mantenimiento o Informática 
y comunicaciones 
Trabajador: RTV        
No presenta titulación exigida

7.1.-OFICIALES DE ILUMINACIÓN 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: RPC
No presenta titulación exigida



7.2.-OFICIALES DE ILUMINACIÓN 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: SSC        
No presenta titulación exigida

7.4.-OFICIALES DE ILUMINACIÓN 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: MÁVG        
No presenta titulación exigida

7.9.-OFICIALES DE ILUMINACIÓN 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: CAM        
No presenta titulación exigida

8.1.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: JRPM       
No presenta titulación exigida

8.2.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: GPR       
No presenta titulación exigida

8.3.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: MJMP     
No presenta titulación exigida

8.4.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: IEF        
No presenta titulación exigida

8.5.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: STR        
No presenta titulación exigida

8.6.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: IMJ       



No presenta titulación exigida

8.7.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES 
Título FPI (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: MLF        
No presenta titulación exigida

9.1.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES ESPECIALISTA EN 
PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA 
Título FPII (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones
Trabajador: LFG        
No presenta titulación exigida

9.2.- OFICIALES DE AUDIOVISUALES ESPECIALISTA EN 
PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA 
Título FPII (LOE) en Imagen y sonido, Electricidad y Electrotecnia o 
Informática y comunicaciones 
Trabajador: JAPL 
No presenta titulación exigida

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa de tres dias naturales para que 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida en la dirección de correo electrónico del Area de 
Contratación de la Consejeria de Cultura y Turismo.

contratos.cultura@madrid.org

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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